
 ACTA NÚMERO 172 
En Montevideo, a los seis días del mes de noviembre de dos mil diecisiete, se reúne el 

Consejo de Ministros en la  Sala de Sesiones de la  Casa de Gobierno, bajo la presidencia 

del señor Presidente de la República doctor Tabaré Vázquez, con la asistencia de los 

señores Ministros de Interior don Eduardo Bonomi, de Relaciones Exteriores don Rodolfo 

Nin Novoa, de Economía y Finanzas contador Danilo Astori, de Defensa Nacional doctor 

Jorge Menéndez, interina de Educación y Cultura magister Edith Moraes, de Transporte y 

Obras Públicas don Víctor Rossi, de Industria, Energía y Minería ingeniera Carolina 

Cosse, de Trabajo y Seguridad Social maestro Ernesto Murro, de Salud Pública doctor 

Jorge Basso, de Ganadería, Agricultura y Pesca ingeniero agrónomo Tabaré Aguerre,  de 

Turismo doña Liliam Kechichian, de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 

Ambiente arquitecta Eneida de León, de Desarrollo Social maestra Marina Arismendi y del 

señor Secretario de la  Presidencia de la  República doctor Miguel A. Toma.------------------ 

-----------------------------APROBACIÓN DEL ACTA NÚMERO 171------------------------ 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Interno del Consejo de Ministros, se 

aprueba el Acta número 171 correspondiente a la sesión del treinta de octubre de dos mil 

diecisiete.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se aprueban los siguientes documentos:-------------------------------------------------------------- 

Dos Decretos:-------------------------------------------------------------------------------------------- 

-Por el que sustituye el artículo 34 del Decreto 17/012 de 26 de enero de 2012, en la 

redacción dada por el artículo 3º del Decreto 251/015 de 14 de setiembre de 2015, el cual 

establece mecanismos para dar mayor celeridad al procedimiento de contratación en la 

etapa de la adjudicación definitiva de ofertas, para contratos de Participación Público-

Privada.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-Por el que se modifica el artículo 49, literal B del Decreto Nº 412/992 de fecha 1º de 

setiembre de 1992, quedando redactado de la siguiente manera: “B) El plazo de concesión 

que no podrá exceder de cincuenta años y que podrá prorrogarse por decisión del Poder 

Ejecutivo y en las nuevas condiciones que imponga, previo asesoramiento de la 

Administración Portuaria”.----------------------------------------------------------------------------- 



-Un Mensaje y Proyecto de Ley dirigido a la señora Presidente de la Asamblea General, 

por la que se modifican disposiciones de la Ley Nº 18.256 de 6 de marzo de 2008, respecto 

al empaquetado y etiquetado de productos de tabaco.---------------------------------------------- 

-Una Resolución por la que se remite a consideración de la Comisión Honoraria Asesora 

de Servicios de Comunicación Audiovisual (CHASCA), el proyecto de decreto 

reglamentario de la Ley Nº 19.307, de 29 de diciembre de 2014.-------------------------------- 

Y para  constancia se labra la presente Acta que, una vez aprobada, firman los señores 

Presidente de la República y Secretario de la  Presidencia de la República.-------------------- 
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